
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
720 Ley 7/2024, de 11 de diciembre, de medidas urgentes de simplificación y 

racionalización administrativas de las administraciones públicas de las Illes 
Balears.

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha 
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 103.1 de la Constitución Española de 1978 establece que la 
administración pública sirve con objetividad a los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sumisión plena a la ley y al derecho.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público, las administraciones públicas deben respetar en su actuación el 
principio de racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las 
actividades materiales de gestión, lo que comporta la eliminación de los trámites 
innecesarios.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa al mercado interior (conocida como Directiva Bolkestein) marcó como 
objetivo simplificar los procedimientos y los trámites en los estados miembros. Respecto 
a los procedimientos y trámites, indicaba que se debe tener en cuenta su necesidad, 
número, posible duplicación, costes, claridad y accesibilidad, así como las dificultades 
prácticas y retrasos que podrían generarse en relación con el prestador de que se trate.

A pesar de la abundante normativa respecto de la necesidad de una administración 
eficaz y eficiente, la burocracia, inicialmente entendida como una organización regulada 
por normas que establecen un orden racional para distribuir y gestionar los asuntos que 
le son propios, se ha convertido en una administración ineficiente a causa del papeleo, la 
rigidez y las formalidades superfluas.

El exceso de intervencionismo y control por parte de todas las administraciones no 
solo afecta a la libertad individual de los ciudadanos, sino también a los indicadores de 
competitividad, dado que las cargas administrativas implican, al fin y al cabo, costes 
administrativos para las empresas y la ciudadanía.

Por esto, el Gobierno de las Illes Balears considera que los trámites administrativos 
deben limitarse a los pertinentes y no deben suponer una dilación indebida del 
procedimiento. Con este objetivo, resulta imprescindible analizar si todo lo que las 
administraciones públicas de las Illes Balears solicitan a la ciudadanía es necesario, a fin 
de evitar las consecuencias negativas que la superabundancia de cargas y trabas 
burocráticas tiene sobre la productividad y la competitividad de la economía.

De esta manera, las políticas de simplificación y racionalización administrativas 
constituyen un compromiso y un objetivo del Gobierno de las Illes Balears, que se 
afronta desde una triple vertiente.

En primer lugar, es del todo imprescindible avanzar en la simplificación 
procedimental. Eso implica fusionar procedimientos conexos para evitar duplicidades; 
suprimir procedimientos que han perdido la finalidad originaria; reformular las bases del 
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3. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor de este decreto ley las 
edificaciones inacabadas con licencia caducada respecto de las cuales no se haya 
solicitado licencia quedarán sometidas al régimen legal vigente en el momento de 
aprobarse este decreto ley.

4. El régimen especial regulado en esta disposición se extenderá al resto de 
edificaciones en situación de inadecuación o en estado ruinoso.»

Artículo 59. Declaración de utilidad pública del derribo de la estructura inacabada en la 
Cala d'En Serra (Eivissa).

Se declara la utilidad pública del derribo de la estructura inacabada de la Cala d'En 
Serra, en el término municipal de Sant Joan de Labritja (Eivissa), así como la necesidad 
de ocupación de los terrenos incluidos en la finca registral donde se ubica esta 
construcción en ruinas, a efectos de expropiación para que la administración pública 
insular o municipal obtenga los terrenos.

Esta actuación se llevará a cabo con vistas a la recuperación ambiental de los 
mencionados terrenos naturales y para que este espacio vuelva al estado original y se 
incremente el patrimonio público de suelo en un espacio con valores naturales.

Artículo 60. Modificaciones de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. El penúltimo párrafo del artículo 4 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la 
siguiente manera:

«Travesía es el tramo de carretera de cualquier clase y red que discurre por 
suelo urbano o urbanizable en ambos márgenes de la carretera o en un margen 
de esta.»

2. Se añade un nuevo apartado, el apartado 5, al artículo 5 de la citada Ley 5/1990, 
con la redacción siguiente:

«5. Se podrán subscribir convenios de colaboración entre las diferentes 
administraciones públicas para la redacción y ejecución de las obras que sean 
necesarias con independencia de la titularidad y gestión de las vías en las cuales 
se pretendan ejecutar las obras. Las mencionadas obras viarias tendrán que ser 
autorizadas por el órgano titular de la vía en caso de que sea otra administración 
la que las ejecute.

Asimismo, se podrán subscribir convenios de colaboración con personas o 
entidades jurídico-privadas que se quieran hacer cargo de la ornamentación y 
mantenimiento de algunos puntos de la red viaria. Esta colaboración tendrá que 
ser siempre gratuita para la administración.»

3. Los apartados 1 y 2 del artículo 17 de la citada Ley 5/1990, quedan modificados 
de la siguiente manera:

«1. La elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos de obras de 
carretera se puede llevar a cabo bien directamente por medios propios de la 
administración promotora de la actuación, bien a través de un contrato, encargo de 
gestión o convenio, de acuerdo con las disposiciones vigentes. Estos documentos, 
para ser aprobados, se redactarán bajo la dirección o inspección y supervisión del 
órgano de la administración competente promotora de la actuación directamente o 
bajo la dirección de profesionales técnicos colegiados con la titulación habilitante 
para el ejercicio de la profesión de ingeniero de caminos, canales y puertos, o bien 
con la titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de ingeniería técnica de 
obras en su respectiva especialidad, sin perjuicio de la intervención de 
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profesionales de otras titulaciones cuando sea necesario en función de la 
complejidad.

Además, para ser aprobados, estos documentos serán suscritos por 
profesionales con las titulaciones citadas en el párrafo anterior.

2. La resolución o acuerdo de iniciación de los trabajos de redacción de 
estudios y proyectos a que se refiere el apartado 1 anterior implica la declaración 
de utilidad pública y de la necesidad de ocupar con carácter temporal los terrenos 
necesarios para ejecutar los trabajos de reconocimiento técnico, geológicos, 
geotécnicos, arqueológicos y cualquier otro que sea necesario para redactarlos.

También implica la urgencia de la ocupación, siempre que se haya formulado y 
tramitado, de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa, la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos que sea necesario ocupar y se 
hayan cumplido todos los requisitos previos que la mencionada legislación exige 
con carácter general.»

4. El artículo 18 de la citada Ley 5/1990 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 18. Efectos de las actuaciones previstas en los instrumentos de 
ordenación territorial y de la aprobación de los proyectos de carreteras.

1. La previsión de manera concreta de obras de carreteras en los 
instrumentos de ordenación territorial, de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, implica su declaración 
de utilidad pública a efectos de lo que prevé la legislación sobre expropiación 
forzosa.

2. La aprobación de los proyectos de carreteras redactados de acuerdo con 
las determinaciones de esta ley implica la declaración de utilidad pública o interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de ocupación urgente de los 
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, a efectos de lo que 
prevé la legislación de expropiación forzosa, así como la ocupación temporal y la 
imposición o la modificación de servidumbres.

3. La declaración de la utilidad pública o el interés social, de la necesidad de 
ocupación y de la urgente ocupación también se refiere a los bienes y derechos 
que se comprendan en el replanteamiento del proyecto y en las modificaciones de 
las obras que se puedan aprobar con posterioridad.

4. A fin de que se produzcan los efectos que establecen los apartados 2 y 3 
anteriores, los proyectos de carreteras y, si procede, las modificaciones 
correspondientes incluirán la definición del trazado y la determinación de los 
terrenos, de las construcciones y de los otros bienes y derechos que se estime 
necesario adquirir u ocupar para la construcción, la defensa o el servicio de la 
carretera y la seguridad de la circulación, y también la relación de las personas 
propietarias de los bienes o de los derechos afectados.»

5. El artículo 20 de la citada Ley 5/1990 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 20. Expropiaciones.

1. Las expropiaciones o las ocupaciones temporales de bienes y derechos, 
así como la imposición o la modificación de servidumbres que, si procede, sean 
necesarias para ejecutar las obras de carreteras a que se refiere esta ley, se 
efectúan de acuerdo con la legislación estatal vigente en materia de expropiación 
forzosa, y sin perjuicio de las determinaciones específicas que se contienen en 
esta ley y de las adecuaciones necesarias a la estructura organizativa propia de 
las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En caso de que, por el hecho de no establecerse como efecto de algún 
acto aprobatorio de los previstos en esta ley, en el procedimiento de expropiación 
se requiriera la adopción de un acuerdo de urgente ocupación de bienes y 
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derechos, y cuando la administración expropiante fuera un consejo insular o un 
municipio, el trámite mencionado de declaración de urgente ocupación de bienes y 
derechos exigido en la legislación de expropiación lo adoptará el consejo ejecutivo 
de los consejos insulares o el pleno del ayuntamiento, respectivamente.

3. La administración titular se subroga en la posición jurídica de la persona 
expropiada a efectos de su derecho al aprovechamiento urbanístico que 
corresponda a los terrenos expropiados.

4. No procede la reversión de terrenos que se hayan expropiado de acuerdo 
con esta ley y que se hayan convertido en innecesarios para la prestación del 
servicio viario si resultan afectados por el planeamiento urbanístico o de 
ordenación territorial con otra finalidad de utilidad pública o de interés social y se 
cumplen las circunstancias establecidas por la legislación estatal vigente.»

6. El artículo 36 de la citada Ley 5/1990 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 36. Normas en materia de publicidad.

1. Se prohíbe la publicidad que sea visible desde la zona de dominio público 
de las carreteras, excepto en las travesías y en la red local o rural. En cualquiera 
de estas excepciones la publicidad en suelo urbano o urbanizable estará sometida 
a las ordenanzas municipales y se tendrá que situar fuera de la zona de dominio 
público y no afectar a la señalización, al alumbrado y al balizamiento de la 
carretera, sin perjuicio de los informes previos del organismo titular o gestor de la 
carretera a que se refiere el artículo 32.2 de esta ley cuando la instalación 
publicitaria pueda afectar a la zona de dominio público.

Esta prohibición, aplicable a todos los carteles, letreros, inscripciones, 
logotipos, formas o imágenes de cualquier tipo y dimensión y con cualquier 
elemento de apoyo, diferentes de los previstos en el apartado 2 siguiente, no da 
derecho a ninguna indemnización, y los planeamientos municipales se adaptarán 
a esta normativa.

2. No se considera publicidad a los efectos de esta ley:

a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que indiquen lugares de interés público, no comerciales, y 

con los formatos que se autoricen.
c) Las indicaciones de orden general que sean de utilidad para el usuario, 

como la información sobre talleres, restaurantes, comercios, exposiciones, ferias o 
celebraciones, siempre que no contengan nombres comerciales, que sean 
transitorias o que tengan carácter excepcional.

d) Los letreros o los carteles que informen exclusivamente de la identidad 
corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubican, y 
aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

En estos casos, para la colocación de cualquier clase de cartel o reclamo, en 
la carretera o en el entorno, además de lo que puedan establecer las ordenanzas 
municipales correspondientes en suelo urbano o urbanizable, será preceptiva la 
autorización del organismo titular o gestor de la carretera o, si procede, el informe 
previo de este organismo a que se refieren los artículos 23.3 y 32.2 de esta ley, los 
cuales tendrán que atender que las condiciones de forma, grosor, situación o 
iluminación no sean perjudiciales al tráfico ni a los valores estéticos del entorno.

3. No obstante, el organismo titular de la carretera podrá ordenar la retirada o 
la modificación de todos los elementos publicitarios o informativos que puedan 
afectar a la seguridad de la calzada o a la adecuada explotación de la vía, sin que 
esto dé derecho a indemnización.»

7. La disposición transitoria segunda de la citada Ley 5/1990 queda sin contenido.
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